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Del Registro

Hugo RESTREPO ARANGO

~INTRODUCOlON- (~)

El libra Cuarto del Código Civil, en sus títulos 42 y 43, trata de las Ins-
tituciones de Notaa-iato y Registro y de una manera detallada reglamenta ínte-
gramente Iarnateria.

La poca irraporüancia que se le ha dado entre nosotros a estos servicios
hace que la mayoría de los colcmoianos ígnore los fines y conveniencia de los
sistemas que les son propios, sin tener en cuenta que tales servicios son la ba-
se fundamental de una de nuestras organlzaciones instítucionales: el derecho de
prcpiedad.

Como se verá a lo largo del examen de este trabajo, pocas san las modi-
f'.caciones impor tant.es que se le han introducido a 10,5 actuales s.susmas, que
conservan en todo su vigor los mandatos que contienen las disposiciones de
nuestro Código Civil vi,gente. Solamente son dignas de mencionar las que con-
tienen el Acto Ieg islíativ o N9 1 de 1931 que he quitó a las Asarmoleas la racul-
tad de supr írnir y crear Ciírculos de Notariato y Registro, y la ley 40' de 1932
que creó reformas de mucha utilidad, 'como la unificación de los Circuitos de
Registro con los Judiciales: requisitos esenciales para la escogencia d-e }JS fun-
cionarios que deberían servir las oficinas de registro; un iforrn idad en todo el
país de los libros destinad-os al registro y sus índices correspondientes, y espe-
ciallmente la implantación de la "Matníicula de la Pr cpi.edad Inmueble".

Debe tenerse en cuenta también, que el GoIbierno, en uso de facultades
legales, ha establecido la debida conexión entre el' Registro de Instrumentos
Públicos y el Catastro, dando con esto un paso trascendental hacia la organi-
zación común y más completa de estos servicios para Iograr, como acontece
en otr-os padses, una estrecha relación entre los datos que ar roj a un sistema
con el del otr-o, negando casi has-va fundir los dos sistemas en uno solo.

(~). "Del Notar íato y Regísüro" es seguramente ola obra más extensa y
completa que sobre esta importante mater-ia se ha escrito en el ¡país. De ella
hemos tomado algunos apartes, los más sustanciades, en referencia con el Regis-
tro. Esta o'bra en Ila cual ¡pr1ácti6amente se agota la materia, 'Consta de más de
150 'páginas IYfue ¡p~eseUJtada~or el doctor Hug.o Restreoo .Arang o [I1:1raoptar
el título de 'abogado en la .Faeultad de Derecho y Cí'encla s Política-s de la
Uníverstóad ,fjatólica iBolivarIan,a.
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No pretendo alardear de vastos conocimientosen la materia ni de eru-
dición en el análisis, pues sólo me abr ogo el derecho de exponer parte de lo
que en muchos años fue materia de una intensa observación.

Séame permitidovsí, decir que los actuales sistemas de Registro y Nota-
rlaéo adolecen aún de deficiencias que se hace preciso subsanar, y que par ;
tal fin debe buscarse la colaboración de les entendidos a fin de que aporten le'
conocimientos cuando las circunstancias lo requieran, evitando así, que en E~

seno de ciertas 'comisiones de las Cámaras Legislativas, prosperen proyecte;
de leyes sobre reformas de estos servidos que son elaborados o estudiados CO·.1

criterío, más que científico y organizador, egoísta y perturbador.
El Catastro Nacional tiene hoy un organismo central, el ~'Instituto Gec-

-grático Militar y Catastr al", dentro de 'cuya organización se halla una secció-:
especial-e-la Jur'Íldi'ca-ell,cargo;c).3 de intens-ificar d estudio scbre REgistro
Catastro con la mira de elaborar proyectos tendientes a buscar reformas que
se acomoden a la realidad de las necesidades que acabo de esbozar.

En fin, es tan estrecha la colaboración que :se 'busca entre 10s servicic r
de Registro y Catastro ,po·t la debida conexión que existe entre ambas entidé'-·
des, que no está muy tejas el 'mejüramiento de nuestros sistemas de Notariat,
y Registro, toda vez que el Gobierno está abocado a una gran ~'l1:lpresade va
tas proyecciones cual 'es la ímplantación del sistema pr epar ator io del Catastro
Nacional', a cuyo éxito está íntimamente vinculada una mejor organización c: e

aquellos sistemas.
y por último, séame permitido afirmar que, mientras las Fucultades e'

Derecho no s'e interesen en crear 'cursos de especiahzación en la materia, S'>
guir á descuidándose el estudió de estas disclplinas, en mengua de las legítimrr
aspiraciones de los que tienen der-echo a creer que, cuíestiories como las de q~
en seguida me ocupo, son dignas de una atención continua no sólo de Ios fu:·-
cionarios que .sírven tales oficinas, sino también de los abogados y demás pe:
sanas que directa o indirectamente están vinculadas a los servidos que es ..:
clase de entidades br mdan al púlblico en .general.

Co.rrespomdía anteriormente él; las Asambleas la creación y supresión c:
Circuitos de Notar ía y de Registro, pero 'esa atribución les ·fue retirada por e.'

Art. 10 del Acto Legislativo N9 19 de 1931, hoy Ant, 187 de la nueva Cons.: -
tución, que reza: "Complete a la Ley la creación y supresión .de círculos (
Notaría y de Registro, y la organización y reglamentación del servicio p:...
blico que presten los Notar ios y Regístr adores".

Aunque estos servicios adolecen aún de muchas deficiencias, justo E:

reconocer que se avanzó mucho en Ia lmplantación de aquella reforma, P¡;= .
sacó del coribro] de las Asambleas servicios que no estarían sujetos a los Ve.

veries de Intereses par roquiales sino a necesidades de intíerés general dan,__)
esa competencia a' la Ley.

OBJETO :m9L REGI8TRO:

Art. 26'37.-"'El Registro o inscr ipción de los instrumentos públicos. t
ne principalmente los siguientes oIbjletos:

19-5ervi,r de medio de tradícíón del dominio de los bienes raíces
de los otros derechos reales constituidos eneUos, de que se ha hecho me: .
cíón en el Capitulo III, 'I'ítulo de la tr adición ;
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29~Dar publicidad a los datos y contratos que trasladan o mudan el
dominio de los mismos bienes raíces o impone gravámenes Q limitaciones
al dominio de éste, poniendo, al alcance de todos el .estado o situación de la
propiedad inmueble; y

39-Dar mayor es garantías de autenticidad y seguridad de los títulos,
actos o documentos que deben registrarse, haciendo intervenir en su guarda
y confección un número mayor de funcionar ios, y pr ecavíéndolos de los pe-
ligros a que qledarían expuestos si la constancia de tales actos, títulos o do-
cumentos existieran ·en una sola oficina".

Es, en mi sentir, ésta la díaposición base de todo e1 articulado del Tí-
tulo que trata sobre Registro de instrumentos púlblicos. Ella abarca en un
todo los efectos de la tradición de los :bienes raíces par razón de la inscr ip-
cion de los títulos que rezan sobre tales bienes, y el fenómeno de la publi-
cidad que tiene honda repercusión en la vida civil y comercial.

En los numerales 19 Y 29 quedan comprendidos todos los actos y
contratos que deban ir en el libro N9 19 de acuerdo con las prescripciones
contenidas en el Art. 2641-numeral 19-de la misma obra; yen el numeral
39 todos. los actos y contratos que deban inscribirse, no sólo en el libro nú-
mero primero, sino también en los demás libros ordenados llevar a los re-
gistradores .de acuerdo con las síguierites disposic iones i-c-Art. 2641, ya
citado (numerales 29 y 39) referente a los ljbros N9 29 Y de Anotación de
hipotecas; Art. 38 de la Ley 57 de 1887, que trata de los libros duplicados de
los números 1 y 29, del de causas mortuorías, del de autos de embargo y del
de demandas civiles; Art. 19 de la Ley 39 de 1890, referente al libro de ins-
trumentos privados; Art. 99 de la Ley 24 de 1921, sobre libro de registro
de Prenda Agraria; Art. 18, die la Ley 70 de 1931, sobre el libro de registro
de Patrimonio de Familia In.emñiargable ; Decretos Legislativos números 2059.
y 2173 de 1937, reglamerutar ios de la Ley 50 de 1905, relativos al libro de
mobilización de la propiedad raíz.

Aunque la mayoría de las disposiciones que rjgen sobre la materia
son adjetívas, pues miran miás que todo al procedimient,o,. ésta de suyo es
más que sustantiva, pues comprende el objeto del registro propiamente dicho.

De alli la importancia que para el público tiene el servicio del registro.
El doctor Luis F. Latorre D., en su obra sobre "Registro y Matrícula

de la propiedad", al hablar del objeto del regi-stro, se expresa en estos tér-
minos:

"La institución del registro. y su perfeccionarruento .guardan tan ín-
timas vinculaciones con el crédito inmueble, como el valor mismo de las
fincas, porque siendo uno de sus objetos "servir de medio de tradición del
dominio de los bienes raíces y de los derechos reales constituídos en ellos",
y dependiendo la validez de las inscr ipcion es de multitud de requisitos de
forma y die fondo, la corrección de aquéllas se hace parte integrante de la
sanidad de los títulos, circunstancia que, como ya se anotó, es decisiva para
la aceptación de un inmueble en garantía de un préstamo".

"OtTO de los objetos que ha de llenar el Registro es el de "dar publi-
cidad a los actos y contraltos que trasladan o mudan el -dorninio de los mis-
mos bienes raíces o le imponen gr avám enes o Iímítacion.es al dominio d'e
éstes, poniendo al alcance de todos el estado y situación de la propiedad in-
mueble". Y este obier ..••tiene que cumplirse en toda su extensión cuando se
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trata de realizar una operación hipotecar ia, porque al acreedor le interesa
enterarse del estado civil o jurfdico de la finca que .el presunto deudor le
ofrece, situación que no puede conocerse únicamente con la exhibición y es-
tudio de los títulos de propiedad. Más aún el estado civil de ésta, su legiti-
midad, sus limitaciones, sus gr avámenes, etc., se descubren (o debieran des-
cubrirse con la mayor precisión, claridad y seguridad) por los datos del
Registro, más que por los suministrados por los mismos títulos".

Barros Borgoño, citado por el doctor Latorre, se expresa:
"La expansión de la riqueza inmueble y del crédito real, se halía subor-

dinada a la seguridad de las transacciones territoriales. Para que el propieta-
rio encuentre adquir entes o pr estamistías, es menester que esos terceros tengan
la certidumbre de que hacen una colocación sólida de sus capitales cuando
compran una propiedad o prestan con garantía hipotecaria. Si 'el capitalista te-
me perder el objeto de su adquisición o desvanecerse la garantía constituí-
da por el efecto de una evicción cuya causa le es actualmente desconocida,
es evidente que habrá de rehusar todo concurso al propietario territorial,
o si le concede algo será en condiciones demasiado onerosas".

y el expositor español 'Mor eli y 'I'err-y, en su famosa obra "Comen-
tarios a la Legislación Hi'poteear ia", dice: "EL Registro de la' propiedad
es un instrumento cOiIY:jplejoy delicado, pero perfecto si se le incorporan
los últimos adelantos cientéñcos, para dar a conocer con toda exac-
titud de 1as fincas y pro¡piedades de todo género, los derechos que sobre ellas
recaen y las personas que ostentan lícitamente la titularidad de los mismos".
Por el aspecto económico 'es de suyo impor tantísima esta institución porque
contríbuye al aumento de la r-iqueza, facilitando la pacífica circulación de
los capitales inrnobil iar ios y el desarrollo del crédito territorial; en el aspec-
to social, su importancia resalta porque el Registro, al establecer sobre sóli-
dos cimientos el derecho de propiedad, facil'itando la vida del crédito, será
un instrumento poderoso para extirpar el préstamo usurario y para fundar,
con su apoyo, instituciones de crédito mutuo que hagan perfecto el ahorro".

Según el profesor Alesandrí Rodr íguez, al referirse al objeto del re-
gietr o en la Iegislactón chilena dice: "Cuatro han sido y son las finalidades
que se persigu'en con el registro conservetorío de bienes raíces, y cuatro son,
por consiguiente, los roles jur ídicos que. la insoripción desempeña:

"l).-Es la única forma de hacer la bradicíóri de los derechos reales
sobre ínrnuebles, excepción hecha de la herencia y de la servidumbre. Este
es el papel pr incipal que le corresponde a la inscripción, dentro de la cita
juridica.

"2) .----<Darptublicidad a la propiedad raíz, sus mutaciones, sus gr avá-
menes y limitaciones, poniendo a la vista de todos el estado de la fortuna
territorial. , . , ,. Tamlbién deben inscr íbirse las Iimitacion es o restrícciones
a la capacidad. de las personas, tales como la Interdicción, etc.

"3).----<Eltercer objetivo de la inscripción en el Conservador de Bienes
.Raíces ,es el que s.e refiere a la posesión. La inscripción en el registro conser-
vatorio es requisito, prueba y garantía de la posesíón de los bienes raíces. Es
requisito, porque en conformidad al Art. 724, la posesión de un bien raíz no
puede adquir irse sino por la Inscr ipoión.

"Es prueba de la posesión, porque con arreglo al Art. 924: "la posesión
de los derechos inscritos se prueba por la inscr ípcíón, y mientr-as ésta sub-
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sista, con tal que haya durado un año completo, no es admisible ninguna prue-
ba de posesión aunque se pretenda ímpugnarla".

"Y fin alm ente, la inscrbpcíón es garantía de la posesión, porque en con-
Icrrnidad al Art. 728: "para que cese la posesión inscrita, es necesario que la
posesión se cancele, sea por voluntad die Ias partes, o por una nueva íns-
cr ípción en que el poseedor inscrito transfiere su derecho a otro, o por De-
creto .Iudicial.. .....

"4). La tradición de los bienes raíces se efectúa por la inscripción; de
manera que la mscrbpción, por regla general, es tradición, J sea, modo de "ad-
qudrir, pero en ciertos casos desempeña también el papel de solemnidad de
los actos [uríd ícos, de tal manera que aquellos actos juridicos en que la Ley.
pr escr ibe esta solemnidad, no nacen a la vida del derecho".

Por manera que de la simple lectura de la disposición que vengo co-
mentando, y de las citas que traigo al caso, se pone de presente o de mani-
fiesto la trascendencia de la institución del registro por su objeto pr opiamen.,
te dícho ,

Por lo mismo, resalta la necesidad de que los funcionarios que sirven
tales oficinas sean personas idóneas y competentes, o mejor dicho, de darle
a ellos la categoría que se merecen.

En las legislaciones más avanzadas en estos sistemas, como por ejem-
plo en la Alemana, los Registradores son verdaderos Magistrados, CJn fa-
cultades judiciales. No menor es la categoría de los Registradores en las le-
gislaciones Australiana y Suiza.

En Colomibia, por el número tan crecido de Círcuios, la mayoría del
personal que sirve las Oficinas de Registro se caracteriza por su imprepara-
ción en las cuestiones que le atañen.

Es común el caso de muchos Registr ador es que ponen el grito en el
cielo cuando se les presentan uítulos o actos para su inscripción cuya r-e-
daoción se aparte die la rutina que trazan la rnayortia de los Notarios, rpu,es'no
logr an calíficarlos para saber en qué !Ji;bT'Oo L~bTiOShan de inscr-ibirse,

En capítulo separado trataré sobre la moderna teoría de la apariencia,
que tiene especial relación con uno de los objetos del Registro, la publicidad.

'IlI1.1ULOS,ACTOS Y iDOCUiMENTOSSUJETOS AL REGISTRO:

La importancia de este capítulo radica pr incbpalmente en este artícu-
lo del Código CivH:

Art. 2652. "Están sujetos al registro o inscripción, los títulos, actos y do-
cumentos siguientes.-c-Iv. - 'I'odo contrato o acto errtre vivos, que cause muta-
ción o traslación de la ¡pwpiedad de bienes raíces, como donación venta, per-
muta, transacción.-c-Sv. - Toda sentencia definitiva ejecutoriada que recayere
en negocio 'civil, bien haya sido pronunciada por un Juez o Tribunal de De-
redho, o por árbitros, y las decisiones protocolizadas de los arbitradores, es-
pecialmente las sentencias y decisiones que causen traslación o mutación de

. la propiedad de bienes raíces, o que declaren algún derecho en tales bienes
raices. No es obligatorio el registro de las sentencias definitivas por, los Co-
rr egidores en negocios civiles de su competencia, sino cuando en virtud de
ellas hay mutación o cambio del dominio de bienes raíces o de derechos rea,
Les cons.tituídos en ellos;-39. - Los títulos constitutivos de hipoteca;-49 - Los
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títulos constitutivos sobre inmuebles de alguno de los derechos de usufruc-
to, de uso, de habitación, de servidurrfbr es reales, y de cualquier otro gra-
vamen, y generalmente los títulos en virtud de los cuales se ponen limita-
ciones al dominio sobre iIJImuebles;~59. - Las testamentos.-69 - Las senten-
cias o aprobaciones viudiciales de la partición de la herencia, e,s~ecialmente
las que versan sobre bienes inmuebles;-79 - Las diligencias de remate de
bienes r aices=--Bv - Los títulos de registro de min3Js;-99 - Los títulos de pri-
vilegios;-10. - Todo documento que se otorgue o que se protocolice por ante
un Notario;-119 - La cancelación de, todo tí:útulo que haya sido registrado; y
129 _ Los demás títulos, actos y documentos, respecto de los cuales ordene
la Ley la formalidad del registro.

Conviene aquí hacer notar la direrencia que existe en nuestro Código
con el de Chile en lo referente a los bítulos que deber! r-egistrarse. Según el
de Chile hay "títulos que deben y títulos que pueden inscr-ibirse". Entre los
pr im.eros están, según el ar tfculo 52 del r-eglam ento del registro conservato-
rio de bienes raíces, los siguientes:-"19 - Los titulos tr aslatic.os del domi-
ni" de bienes raíc-es, los títulos del dereCho de usufructo, uso y habitación,
censo o hipoteca constituídos e inrnuebles, y la sentencia ejecutor iada que de-
clara la pr escripción adquisitiva del dominio o d.e cualquiera de dichos dere-
chJs;-29 _ La constitución de fideicomisos que comprenden o af-ecten bienes
raíces, la de usufructo, uso o hao ítación que hayan de recaer sobre ínmue-
bles por acto entre vivos, la constitución, reducción, o división del censo; la
constitución de] censo vitalicio y la constitución de la hipote.ca;-39 - La re-
nuncia de cualquiera de Tos der echcs enumerados anterrorrnenter-c-tv. - El de-
creta de interdicción provisoria o definitiva, el de r ehabilibación del disipador
o demente, el que confiera la posesión definitiva de los bienes del desaparecido,
y el que conceda el beneficio de separ ación de bienes en conformidad al Art. 1385
del Código Civil". Entre los segundos (o sea "tlÍ'tul,osq ue pued-en inscribirse"),
se cuentan:-"19 - Toda condición suspensiva o resolutoria del dominio de bie-
nes ínmuebl es o de otros derechos reales constituídcs en €'11a;-29 - Todo gr a.
vamen impuesto en ellos que no sea de lJS mencionados en los nume-rales 19
y 29 del Art. 52; el arrendamiento, en el caso del Art. 1926 del C. C., y cual-
quiera otro acto o contrato cuya inscripción sea permitida por la Ley; y-39.
Todo Impedimento o prohibición referente a innruebles, sea convencional, legal
o judicial o legal, que embarace o Iárnite de cualquier modo el libre ejercicio
del derecho de enajenar. Son de esta clase: el embargo, la cesión de bienes, el

. secuestro, el litigiJ, .etc. Esta última disposicíón ha sido derogada y modificada
en forma substancial ¡por elCódigo de Procedimiento Cicil de Chile que en sus
artículos 286, 287, 475, dispone expresamente que .para que una medida pre ,
cautcria sobre un inmueble, el carácter Iitígioso de un 'bien raíz, o un embargo
sobre los mismos, surtan todos sus efectos, es necesar-ia su Inscripción, de don-
de resulta que hoy día el número 39 antes transcTIto, debiera figurar con más
propiedad como número 5 del Art. 52".

Como se vé, en el Código de Chile, es facultativa la inscripción de los
.actos o contratos que en nuestro Código es obligator ia.

Muchas otras son Ias diferencias que existen dentro del sistema de re-
gistr o de uno y otro país, tales como la oblrgación que hay d'e comparecer las
partes a la suscrbpción del registro, según la Legisí ación Chilena, al par que
la nuéstra no exige tal requisito.
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Según nuestra Código son muy reducidos los casos en que expresamen-
te se exime de la obligación de registro, tales como en las escrituras que ver-
san sobre poderes generales para sólo pleitos (Ley 95 de 1890, Ar t. 41.), o las
que tratan de protestes de letras (Ley 45 de 1923).

Pero en- realidad son más los casos en que no se hace necesaria la for-
malidad del registro, no obstante ordenarlo expresamente la Ley, ya que su
omisión no acarrea ninguna consecuencia grave, tales como las escrrturas de
protocolizacíón de todo juicio (mortuorios, divisorios, etc.), o a las de pr oto-
colizacíón de poderes otorgados en el exterír, cuyos efectos legales, por razón
de registro, se han operado con anterioridad al otoogam iento de las respectivas
escrituras de protocolízacíón, como acontece en los dos casos mencionados antes,
pues el registro de las sentencias y particiones en juicios mortuorio s o diviso-
rios se efectúa antes de su protocolización como lo ord'ena la Ley. salvo casos
especiales; y el de los poderes otorgados en el exterior, también antes de su
protocolización.

Una cosa es la escritura contentiva del mandato cuya inscripción se ha-
ce obligatoria por mhuster ío de la Ley, y otra muy distinta la que sirve de
protccolización del mismo; aquélla tiene por esencia el mandato propiamente
dicho, y ésta únicamente contiene la designación del lugar donde se guarda "tal
acto o contrato.

Tampoco es necesario el registro de las escrituras de cancelación de con-
trato en fuerza de los cuales pudiera exjgirse el currmlimíento de la obliga-
ción cada vez que el instrumento ñuera presentado, pues la Ley manda, en es-
tos casos, que Ios Notarios o funcionarios respectivos den una certificación es-
pecial sobre el descargo de la obligación, la cual se lleva a las oficinas de re-
gistro correspondi-entes para que vaya a formar parte del Libro de Cancelacio-
nes creado al efecto, una vez puesta la nota marginal a que s'e contrae el Art.
2678 del C. C.

Tampoco la falta de inscripción de ciertas sentencias sobre obligaciones
personales tiene ninguna consecuencia, y más bien su registro sería inoperan-
te, pues por el hecho mismo de la sentencia se extiriguen obligaciones que no
r enac-vi por la sola causa de no haberse hecho su inscripción .

.Por manera que, en mi opinión, 'debe buscarse el valor legal de los
registros, o su efectividad desde el punto de vista que informa el artículo
2637, nwmerales primero y segundo (objeto del registro), que rezan: .... "El
registro o inscrjpción de los instrumentos públicos tiene principalmente los
siguientes cbjetosr-c-Iv. - Servir de medio de tradición del dornin io de los
bienes raíces y de los otros derechos reales constituídos en ellos, de que se
ha hecho mención en el Capítulo IIII" TItulo de la traidic'ión;-29 - Dar pu-
blicidad a los actos y contratos que trasladan o mudan el dominio de
los mismos bien-es raíces o le imponen gravámenes o limitaciones al domi-
nio ¡(le éstos, poniendo al alcance de todos el estado o situación de la pro-
piedad inmueble; "

Claro está que según el numeral 39 del mismo Artículo, el Registro
tiene otro objeto que, si bien presta grande utilidad, no tiene el alcance
que inf'orrrram los otras dos dbjetos arriba indicados. Y al efecto dice el ci-
tada numeral 39 del Art. 2637 del C. C.: - "Dar mayores garantías de autentici-
dad y seguridad de los títulos, actos o documentos que deben registrarse, ha-
ciendo intervenir en su guarda o confección un número mayor de funcionarios,
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y precaviéndolos de los peligros a que quedarían expuestos si la consecuen-
cia de tales actos, títulos o documentos existiera en sólo una oficina".

Da manera que, debe tenerse en ciertos casos como suficiente la eje-
cutoria de aquellas sentencias que versen sobre cuestiones que no estén com-
prendidas dentro de las prescripciones que traen los numerales 19 y 29 del
acotado artículo- 2637 del Código Civil sin el requisito de la inscripción co-
rr espondiente, sobre todo cuando esta formalidad mira más a las partes con-
tratantes que a terceros. .

y en tal sentido se pronunció la Corte Suprema de Justicia, en seno
tencia proferida el 21 de Marzo de 1941, por la Sala de Negocios Generales,
en el ejecutivo de Primitívo Torres Gutriérrez, y otros contra el Departamen-
to de Boyacá.

Estas son las prmcipales consideraciones a que llegó la Corte en di-
cho negocio. y que abran en el número 1975, tomo LI de la Gaceta Judí-
cial: "Llegado el momento de fallar se considera: El señor Pro-
curador, en su alegato, considera que no ha debido .procederse a la liquida-
ción, hasta tanto no estuviese registrado el fallo de cuya ejecución se tr a-
ta.-El señor Procurado-r se expresa así:-"De conformidad con el Aort. 2656,
numeral 29, del C. C., toda sentencia detrnitiva ejecutoriada que cayere en
negpcios civiles se halla sujeta a la formalidad del registro o inscripción.-De
acuerdo con el artículo 2673 de la misma obra "Ninguno de los tffulos su-
jetos a la inscripición o registro hace fé en juicio ni ante ninguna autori-
dad, empleado o funcionario Público si no ha sido inscrito o registrada en
la respectiva o. respectivas orficinas, conforme a lo dispuesto en este Códi-
go.-La sentencia que trata de ejecutar no aparece registrada. y sin este
requisito no puede producir efectos jurídicos procesales de conformidad con
las disposicicnes de la Ley anteriormente citada".

"Se observa:
"Las sentencias del del Tri'bunal de Tunja y d-e la Sala de Negocios

Generales de la Corte, fechadas el 27 de Octubre de 1937 y el 14 de Junio
de 1939, respectivamente, obran en el proceso or íginal, que acompaña a la
presente actuación sobre currsplimiento de los citados fallos.

"No aparece de autos, evidentemente, que la sentencia hubi-era sido
registrada. La fal'fa die registro no Implica nutidad d-e las sentencias no re-
gistradas; únicamente la ínhabilida para s-ervir de prueba en juicios, según
el artículo 2673, d-el C. C. Pero la necesidad de la formalidad la ha entendido
la Corte más con referenoia a terceros que a las mísmas partes Iíttgantes, por-
que el registro tiene por objeto das-le mayor publicidad a la sentencia para
prevenir en cuanto sea pos.ilble los perjuicios a derechos de terceros y esta
precaución se hace redundante en relación con la contraparte que ha tenido
ocasión de conocer el fallo y de intervenir en todas las diligencias del juicio.

"La Sala de. Casación Civil, en fallo de fecha 15 de febrero de 1940,
-(G. J., número 1953-1954, Págs, 102 y ss.) dijo:-"El objeto del registro- es-
tablecido por la Ley para las sentencias definitivas y ejecutoriadas r ecaí-
das en negocios civiles, que no causan traslación o mutación de la propi e-
dad de bienes raíces, no puede ser otro de acuerdo con la disposición legal
que lo d-eterminar que el fin estrictamtnte probatorjo de dar mayores ga-
rantías de autenticidad y seguridad al Ial lo, haciendo intervenir en su guar.,
da mayor número de funcicnarios, !precarviéndoles de los peligros a que que-
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darían expuestos si laconsta,ncia de tales actos existiera solament.e en la
oficina judicial en que fueron 'Proferidos; pero en ninguna forma se vincula
esta finalidad del registro' con la validez y mérito de las sentencias mismas
que tiene y conservan su vador propio, y su imperio independientemente del
hecho o. formalidad de la inscr-ipción, destinada, como se ha recordado, a
un objeto meramente conservatorio" ' .

LUGA:R DONDE HAN DE HAOEtRS'E LAS INSCRIPCIONES:

Corno se ha repetido varias veces, uno de los objetos del registro es
"la publícídad", pero esto únicamente se logra ajustándose a las prescripcio-
nes que contienen las siguientes disposiciones del Código Civil:

"Art. 265,3:-"El registro o inscripción de los, títulos traslaticios del do-
minio .de bienes raíces, de los constitutivos de hipoteca y demás relativos a
inmuebles expresados en el anterior articulo (2-652-actJs que están sujetos
a Registro-) se verificará en la oficina de registro del lugar en donde el
inrnueble está situado, y si la situación del inmueble se extendiere a más de
un circuito de Registro, se verificará la inscripción en las oficinas de los Cir-
cuitos a' que perteneciere el inmueble, situado cada uno en diferentes Cir-
cuitos, deberá registrarse 'en cada¡ una de las oficinas .del Circuito a que res-
pectivamente correspondan los inrnnrebles.c=Ant. 2654.--Si ¡por un acto de
partición se ad'[udicaren a varías personas, ruatunalies o jurídicas, los ínrnue-
bles o parte de los inrnuebles que antes se ,poseían en proinddviso, el acto de
partición, en lo relativo a cada inmueble o a cada parte addudicada, se re-
gistrará .en la oficina u oficin as del Circuito o Circuitos a que por su situa-
cíón corresponda o se extienda el' inmueble, o ha 'Parte de él de que se ha
hecho adjudicación a cada part.ícipe :o divisionario".

"Art. 2655.-.Los títulos, actos y documentos de inscr-ipción dbligato-
ria que no estén comprendidos en los dos anteriores aruículos, se registra-
rán en la oficina del Circuito en que se hayan otorgado o ejecutado".

''!Ley 24 de 1921. Ant. 6<?---<Elcontrato de prenda agr ar ia podrá cons.
tituírse por instrumento público o privado, pero en am!bos casos, sólo produ-
cirá efectos con relación a terceros desde el d~afde su inscripción, la cual se
verificaeá en la oficima de registro de instrumentos públicos y 'Privados del
Círculo donde se hallen los bienes, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
ticulo 8<?"-Las inscripciones relativas a contratos o actos.

Las inscr ipciones :relativas a contratos o actos constitutivos o contén;
tivos de ¡patrimonio de familia inembargable, se harán también en la ofici-
na de registro del Círculo donde se hallen los bienes raíces correspondientes
(Ley 70 de 1931, Aot, 18. letra a).

Para terminar sobre este punto, quier-o tratar una cuestión que ha
despertado muchas dudas, y es la relativa a la manera de cómo y dónde han
de hacerse las inscripciones que versen sobre venta o cesión de derechos he-
red'itarios.

La .primera cuestión quedará resuelta al hablar, más adelante, del Ca-
pítulo sobre "Modo de hacer el Registro"; la segunda se resuelve así: Si en-
tre los bienes del causante sobre cuya sucesión se trata hay bienes raíces,
debe registrarse en la oficina de Registr o, correspondiente al lugar de su
otorgamiento (Art. 2655); en la del lugar o lugares donde están situados di-
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chos bienes y En la oficina de regístro correspondiente al Circuito donde se'
siga el ccrrespondiente juicio mortuorio. Si la sucesión no tiene bienes in-
muebles, debe registrarse en la oficina de registro correspondiente al lugar
del otorgamiento de la escritura y al del seguimiento del juicio.

La razón de esta pluralidad de inscripción es muy clara, ya que si
sólo se ajustara a la no.rma establecida del acotado arbículo 2655, se pr-esta-
ría a deficiencias que acarrearían grandes perjuicios a las personas íntere.
sadas en conocer la historia de los bienes raíces de las personas que han
muerto, pero cuyas sucesiones permanecen aún ilíquidas.

Para hacer una mejor ilustración sobre el particular, tomemos un
ejemplo:

iMuere una persona que ha sido vecina del Municipio de Bogotá de-
jando bienes raíces en Medellín. Por regla general el juicio de sucesión
debe seguirse en el municipio último lugar de su domicilio, o sea Bogotá;
la historia de las pr opiedad es raíces de ese causante situadas en Medellín,
sólo puede conocerse en la oficina de Registro de instrumentos pÚlblicos de
ese Circuito, de acuerdo con las normas sobre ubicación de esta clase de bi e-
nes antes expuestas. Si alíguno de los herederas del "de cujus" hace cesión
de sus derechos otorgando escritura pública en cualquiera Notaría distinta
de las de Bo-gotá o Medellín y sus corr espondíentes municipios, por ejemplo
en' una de las de Barranquilla, lógico es que el registro de este instrumento
se haga en la oficina de Registro de este último Municipio al tenor de lo
pr eceptuadc en el Art. 2655, tantas veces citado.

Si entonces un tercero quiere conocer la historia jurídica de deterrni-
nado bien raíz perten'Eciente a la sucesión del causante, y situado. en Med e,
ll'ín, acuden nscesar íamente a la oficina de R-egistro d~ este municipio en
solicitud de un certificado de libertad y propiedad sobre dicho bien: Del exa-
men o vestudio de dicho certificado debe desprenderse <Claramente cu;¿'~es el
actual pos eed or inscr ito de ese bien, lo que necesariamente tiene que ser el
causante (suponiendo- que en vida no lo enajenó, pues el registro en su fa-
vor río se cancela hasta tanto no se termine el correspondiente juicio mor-
tuorio y se inscr.iiba la partición r especníva, o el decreto' de posesión efectiva
de la her'~ncia. '

Ahora bien, si ese tercero quiere hacerse a los derechos de todo" los
herederos, antes de Iniciarse o terminarse ·el"juicio, probablemente querrá
cerciorarse si ellos habrán hecho alguna operación CJn relación a los bienes
de su causante y para tal fin solicitará el certificado correspondiente en la
oficina de Registro r-espectiva, que en este 'Caso sería la cLe Medellin; p-ero
como ya dijimos, si alguno de los herederos vendió sus derechos otorgando
escritura pública en Barr amquilüa e inscr íbíéndose en la oficina de Registro
de esta ciudad (la de Barr anqu ill a) , claro está que el tercero que solicitó
el cer tif'icado 'en la oficina de Rlclgisltrode Medell ín, queda sin 'conocer la ope-
ración celebrada por dicho heredero, lo que se pr estarfa a abusos que le se-
ría dí ñcil evitar.

y yendo más allá, si el mismo heredero vende de nuevo a otra per-
sona los mismos derechos, otorgando al efecto escritura pública en una No-
taría del Municipio correspondiente otr o Circuito de Registro que el de
Barranquilla, por ejemplo el de Bogotá mismo, qué prelaciones se estable-
cen entre el ¡primero y el segundo adquiriente de esos derechos?
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Mientras no se legisle en el sentido de definir mejor esta cuestión
queda al: arbitrio de Ios que quieran o pretendan negociar con bienes perte-
necientes a «rna sucesión ilíquida, someterse a las eventualidades o contin-
gencias que nacen de aquella situación irregular.

Otra de las disposiciones que miran relación a la efectividad de uno
de los objetos del registro, "la publicidad" por razón de la ubicación de los
bienes raíces, es la que trae el A,J;'t.97 de la Ley 153 de 1897, que dice:

"·E.! registro de autos de embargo y de demandas civiles se hará en
la oficina u oficinas de registro del Círculo a que pertenezca la finca em-
bargada, o sobre la cual versa la demanda".

Es obvia cualquiera otra explicación sobre el particular, ya que si
los títulos traslaticios del dominio de bienes raíces, de los constitutivos de
hipoteca, etc., han de inscribirse en la oficina de Registro del lugar en que
el inmueble está situado, lógico es que también en la misma oficina se in s-
cri'ban estas prorvidencias que entraban la libre enajenación de los mismos
bienes.

Termina este Capítulo del Código Civih, que estamos comentando, con
esta disposición:

"Art. 26'56. Siempr-e que se varíe el nombre de U!IJafinca rural 'es obli-
gatorio al que hace la varración dar de Ello noticia al Registrador o Regís-
tr adores del Circuito o Circuitos a los cuales se extienda la situación de la
finca, para que se registre la variación. Esta obligación deberá cumplirse,
a más tardar, dentro de los veinte días siguientes a aquél en que se haya
hecho uso en documento público u oficial, o en alguna diligencia o acto pú-
blico u oficial, del nombre variado. La misma obligación tienen los div isio-
narios o partícipes de una finca rural dividida o partida en cuanto a los
nuevos nombres que pusier en a las partes que les hayan cabido "

Creo que esta disposición no ha tenido aphcación en ninguna oficina
y es de desear que así fuera, pues sus mandatos' en sí son impr acticables
dado el desconocimiento absoluto por parte del público, de la mayoría de
1as dieposícíorues sobre Registro y es, desde todo punto de vista, peligroso y
contraproducente dacles esta facultad a los interesados mismos.

Sería más conveniente, de acuerdo con la índole misma del sistema
de Registro, que estas modificaciones sólo se hagan cuando han de constar
en un titulo que ha de ser inscrito (como venta, permuta, donación, recti-
ficación, etc.) de cuyo contenido se toma razón al margen de la inscripción
que es materia de la modificación, y especialrnemte en la Matrícula del bien
respectivo, si ésta hu'biere sido Ya abierta.

:omORTANCIA EN CUANTO lA SUS EFECTOS JURIDICOS:

Tiene marcada irnpontancia este capítulo en la institución del Registro,
por cuanto señala, junto 'con Las leyes complementarias, la manera precisa y
clara de cómo han de verificarse las Inscrlpcíones de los contratos o actos que
requieren tal formalidad.

Dice el artículo 2657 C. C.: "Para llevar a efecto 'el' registro, se exhi-
birán al Registrador copia auténtica del título 'Ü documento, y la sentencia o
decreto judicial en su caso". I

Sobre las presc-ripciones a que se contrae esta disposición quiero ha-
cer algunas Iiger as observaciones. No siempre puede un Registrador consta-
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tar si determinado documento o escritura que se le presenta para su regis-
tro es 0- no auténtico, por cuanto muchas de esas piezas provienen de Nota-
rías o Juzgados situados en municipios que no corresponden al Círculo de
Registro donde han de inscribirse. Muchos son íos casos que se presentan so-
bre solicitud de inscripciones de títulos o instrumentos que tienen o reúnen
todas las apariencias de auténticos, por cuanto constan en papel competente
y están revestidos (aparentemente) de todas las formalidades externas que
las leyes exigen para 'que puedan inscribirse, corno procedencia legal, firma
de funcionarios encargados, etc., para constatarse más tarde que tales do-
cumentos no son más que apócrifos.

De allí la importancia y el valor que la Ley da .a la copia or igrnad to-
mado/ de los respectivos protocolos al considerarla como el verdadero titulo,
es decir, al no r econocerles a las inscr ipciones que qbran en los libros de
las oficinas de Registro más que un valor suple',::n';J, de acu srdo con el Art-
2675 del C. e.

Es, pues, en mi concepto vexager ada la afirmación que hace el doctor
Luis F. Latorre en su' obr a "Registro y Matrícula die la propiedad", al refe-
rirse al estudio de los cer tificados de libertad y propiedad que exhiben los
registradores, ,cuando dice: "En estricto rigor, 'para realizar un negocio de com-
pr aventa o hipoteca, sobre la base de que el dominio de la fi-nca es incu es-
ticnable y de que su libertad es completa, debería bastar la inscripción ;-
examen d-el certificado expedido conf.orme al precepto copiado (Ar t. 2640
e. e.) si éste se cumpliera fielmente. Así se facilitaría enormemente la emi.
s.ón del concepto del abogado, y los interesados en el negocio ahorrarían e:
trabajo, las demor as y fuertes gastos que implica el aparejamiento del ex-
pediente completo de títulos 'en treinta años. Los clientes de los Bancos, CJ,",
mucha razón extrañan la exigencia de toda la titulación, cuando hacen use
del medio indicado por la ley para acreditar La situación jur Idica del in ..
mueble of'recido: el certificado del Registrador ."

y es exagerada tal afirmación, repito, por CU3!Iltode la lectura o es-
tud ;o de un certificado (¡presumiendo estar expedido en debida forma) n o
se colige o deduce la validez de los títulos que reseña la tradición de dicho
certificado, ya que s.i hay nulidades en los contratos mismos. sólo se Iogr •
conocer éstas por el examen atento de las copias or iginales y en much03,
casos, por la lectura de la escritura rnatr iz que obra en el protocolo.

e0:10ZCO el caso práctico de que en un certificado de Iíbertad y pro-
piedad apar-eció como dueño del inmueble all'í determinado una persona QUe

demandó a su vendedor a que le .entr egar a el bien. Ven.tilad o el juicio cc-
rrespondiente, de su estudio se pudo constatar que el verdadero dueño c:~,
es·e inmueble (o sea el que .apar ec í a como último vendedor) no h aíbía com-
parecido a ninguna Notaría a otorgar escritura de venta o' enajenación. Ql"
el título que la persona demandante presentaba para' fundar su acción. e:".
una copia hecha o elaborada por su rndsrno vendedor o tradente (no el ver -
dadero titular, sino el que se hada pasar por tal), pues que no correspon-
día en realidad a la oficina de procedencia que all í mismo se indicaba, Q¡'-;

si el último .comprador figuró en el cer tificado de libertad y propiedad qr:
se había expedido a-l efecto, ello se d.eíb í a a que la copia aquélla fue ínscr.
ta por r eunir todas las apar-iencias externas de un instrumento púol ico 2"

tént.co . y así muchos más son los casos parecidos, que Ilevan a la conv.c-
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ción de que .no sólo se r equier e para el estudio de una propiedad el certi-
ficado de las respectivas od'ici nas de Registro sino también que es necesario
acompañar las copias de los instrumentos que menciona, dicho certificado.

Las otras disposiciones de 'este C'2¡pítul.ovan dando las normas preci-
sas que, para los pr incjpales actos o contratos, se requieren para hacer las
i<r-:>Icil'ipd·cnescorrespondientes (n ornbre, apellíd», y dom.ícilio de las par-
tes-Art. 2653-, fecha de la inscripción, naturaleza y fecha del título. o do-
cumento, oficina o archivo en que se guarda el título o decurrnento original,
etc.,-Art. 2659-).

Si los actos o contratos son relativos a inmuebles, se copiarán íntegra
y textualmente las alinder aciones, cabida, ubicación p.recisa y nombre de
la, finca, den.ommaciones de los ccntr atos, título del causante o tr adente, o
se hará la declaración expr esa die que se carece de éste. (Arts, 15 y 16 de IarLey
40 de 1942).

Además, para faoil itar la corr pldcad a labor de las oficinasc1e Registro,
siempre que se transfiera un der edha que ha.. <iodoantes registrado, se men,
cion aa á el precedente registro en e:l nuevo (Art. 2,667).

No obstante la claridad de las disposiciones que contiene este capítulo,
su violación es fr-ecuente y f'lagrante por parte de Notarios y Registr adores.
Muchos son los conflictos que se orrginan de Las defic iencias que se regis-
tran en las inscríccior.cs que clbran en Ios Ubres de Registro, pero no son' me-
nores las omisiones que ccn fr ecuencia se suceden de las partes más substancia-
les de los contratos'. Así por ,ejem;pl'0,es común ver en muchas 'oficinas de Regis-
tro inscr ipcicne s referentes a contr atcs solbre bienes r aíoes, sin ninguna deter-
minación de éstos. Y aunque el Art. 2,664- del C. C. dice que no se anulará
el registro por falta de alguna o algunas de las designaciones prevenidas en
los ar tículos antes mencionados, salvo ciertas circunstancias, excepto por la
falta de firma del Registr adcr , es ~Jás que necesar íocumplír estrictamente con
las disposiciones que regulan la manera de ICómOhan de verificarse los re-
gistros de todos los actos y contratos que requieran tal brma1idad, pues co-
mo "bi'en es sabido, une de los pr-incipales objetos del Registro es, "dar pu-
blicídad' a les, actos y contratos que trasladan ;) mudan el dominio de los
mismos bienes raíces o le .imponen gr avámenes o limitaciones al dominio de

,és10s, poniendo al alcance de todos el iestado o situación de la propiedad in-
mueble" (Art. 2,637, numeral 29), y aquélla (la publicidad) sólo se logra
trasnscrioierido en las inscripciones el contenido, no integro pero sí en su
mayor parte, de los actcs o contratos originales.

Por manera que, r esurniendo, el contenído de toda inscripción debe
ser tal Que de su simple lectura se conozca el nombre de los partes contra-
tantes, su domicilio, estado civil, naturaleza del contrato, si éste versa' so-
bre bienes raíces, debe expresarse la situación y linderos del inmueble, su
cabida, el nombre de la finca si e,s rural', o el número si es urbana; los títu ,
los del tradente o causante; la precedencia del acto o contrato; la calidad de
las partes contratantes; en fin, sólo se -omjtirán aquéllos detalles externos
de lop Instrumentos que si algún interés tuvieren para los terceros, sería sólo
en cuanto a la parte tcrmal, es decir, en cuanto a Ia legalidad o ilegalidad
que informaren dichos contratos por razón de· sus formalidades externas, ta-
les como el nombre o. apellido de los testígcs, la capacidad de éstos, la inclu-
sión de los comprobantes que las partes tienen que presentar ante los No-
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tarios u otros tuncionarios, para el otorgamiento de l'as respectlvas escrituras,
como, por ,ejem\plo, los de íPaz y salvo 'con el Tesoro Nacional, los de contri-
bución de caminos, los de' impuestos y sucesiones, etc , .

Pero quienes' más violan estas ddsposíciones son ros funcionarios del
Organo Judicial. A la mayoría de ellos, sus actuaciones en asuntos de Regís.
tro los acusan de ignorancia crasa sobre la materia.

Si se trata de diligencias en las cuales constan adjudicaciones de bie-
nes raíces, vemos que el objeto o materia no tiene la debida identificación
(determinación por su situación, linderos, etc.): ni se reseña el título de les
tradentes o causantes,

Si la Ley exige en determinados caeos ciertos requisitos, como por
ejemplo, certificado de propiedad y libertad' para adjudicar en pública su-
basta bienes r aícee, si acaso, los funcionarios respectivos 10&tienen apenas en
cuenta para. aprobar Ias dirigencias correspondientes, es decir, sólo les importa
que se acompañe este docurn ento o 'instrumento, sin que se haga un estudio de
lo que al1í consta, y no paran mientes en que la persona ejecutada o demandada
puede no ser el verdadero dueño d.el inmueble materia del remate, o no tienen
en cuenta los gr avámeries que pueda mencionar diclho certificado que' pesa sobre
el bien de que se trata y los cuales, a veces, hacen imposible su adjudicación,

Volviendo un poco atrás, quiero hacer hincapié en el mandato que
-envuelv e la disposición contenida en el Art. 2667 del e. e., que reza:-"Siem-
!pre que se transfiera un der edho que ha sido registrado, se mencionará el
precedente registro en €Unuevo. Para facilitar la operación el respectivo in-
ter esad o pr esentar á al Reg'ístr ador la copia o testimonio del título en que de-
be estar consignada la nota, del anterior registro".

Su írrrportancia resalta tanto desde el punto de vista legal como desde el
práctico. Legal, por cuanto asegur a que el' trasrrrítente del derecho a que s-e
contrae el títuío que ha de inscr ibirse es .el verdadero titular de él, al menos
'aparentemente, pues al presentarse la copia de su título registrado, se pre-
'Sume que de una manera legal adquirió el dereclho Que transmite. o enajena
y que ningún embargo o demanda existió contra su tr adente o causante,
'como se desprende de teners,ea la vista ccpla registrada de dicho título.

y desde el punto de vista práctico no menos se d-eja notar su impor-
tanda ya que para el examen de los libros' que se hace necesario para, la
expedición de un certi:ficado se ahorraría en gran parte el estudio de los
índices de los lfbros d-e Registro, que en la mayoría de los casos y en tr atán-
dese de los más antiguos están plagados de errores u omisiones a causa de
su natural deterioro.

Más aún, cuántos tropiezos, se encuentran al estudiar la tradición de
um bien raíz, 'en las of'ici nas de Registr a al elabor ar líos 'certificados respec-
tivas, por hallarse aquél.la i.nterrumpida a causa de no inscribirse oportuna-
mente los títulos correspondientes; mejor dioho, por el hecho mismo de omi-
tirse el registro de alguno o abgunos de los títulos sobre determinada pro-
piedad.

De lo dicho se nota la conveniencia que resulta de rechazar para su íns,
cripcíón títulos que no acreditan el registro del anüer ior ; y aún más, la ne-
cesidad que existe de legislar en el sentido de obligar a los Registradores
y a los Notarios, y aún a los funcionarios del Organo Judicial, a que cumplan
'con los mandatos que prescriben las disposíciones sobre Notariato y Registro,

-99



Fundamentos Peclagógicos para una Economía Cooperativa

Para terminar con este capítulo quiero hacer algunas ligeras obser-
vaciones al mandato contenido en la siguiente disposición:

"Art. 2668 C. C.-Todo nítulo que verse sobre dos o más actos o con-
tratos' que por su naturaleza requieran el registro en diferentes libros, será
registr ado en cada uno de tales libros en lo que concierta al respectivo acto
'o contrato. Si, por ejemplo, el tlítulo es relativo a la enajenación de un in-
mueble y a la constitición de una hipoteca, en lo que concierna a la enaje-
nación del inmueble se inscribirá en el libro 19 de registro y en el libro de
anotación de hipotecas en lo concerniente a la constitución de la hipoteca".

De allí que no sea escaso el número de escr itur as que-lleve más de
un registro, pues _por la naturaleza de aquéllas y por las prescripciones con-
tenidas en el Capítulo sobre "Libros que debe llevar el Registrador", el
objeto del registro sólo se logra haciendo las varias inscripciones que se ha-
cen necesarias en unos y otros casos.

Así, por ejemplo, es común el caso de titulas que llevan a la vez tres,
cuatro y aun más inscrjpciones en diferentes libros, como cuando se trans-
mite por un mismo instrum-ento bienes inmuebl es y derechos hereditarios,
quedando a deber como parte del ¡p:I'Ecio cierta cantidad de dinero que se
asegura en el mismo instr-umento con hípoteca sobre cuerpo cierto. Dicho
contrato ha de inscribirse en los libros números 19, 29, de causas mortuo-
rias y el de hipotecas.

Pero creo que en muchos casos no se hacen necesarios múltiples re-
gistros, como por ejemplo en el contrato de mutuo con hipoteca que se acos-
tumbra registrarto en dos Iibr os: en el segundo, en cuanto. al mutuo y en
el de anotación de hipotecas, en cuanto a la constitución de este gravamen,
pues ser'ía suficiente con la sola inscripción en el libro de anotación de hi.
potecas .

Más aún, se ve claro de la lectura del artículo 2641-inciso 29-que
la creación del libro 29 no tuvo otro objeto que el de servir para las inscr ip.,
ciones que no habrían de hacerse por razón de sus clasificaciones-e-en los
demás libros que habrían de llevar los registradores.

Se justifica el registr o, en el libro N9 29, de este contrato, cuando por
razón de halberse vencido el término que la ley pr escr íbe como obligatorio
para las inscripciones de los gr avárneries hípotecarros, s-e haga necesar-io es-
tabl ecer la acción personal para hacer efectivo el IpaJgode la deuda que haya
sido garantizada 'con hipoteca.

La Corte Suprema de Justicia ya había sentado do-ctrina sobre el par-
ticular. Que recuerde, existe una sentencia de 6 de Marzo de 1890 (J. C. S.,
N9 23, Pág. 545, temo 1) 'cuya parte resolutiva, en lo que hace al caso, es
del tenor siguierrte:-"La disposición del artículo 2,668, del Código Civil se
refiere a aquellos actos o contratos que necesariamente requieren el registro
por la r.atur al eza misma de ellos, como la enajenación de bienes inmuebles,
la partición de los mismos, los testamentos, la hipotees , la interdicción judi-
cial, etc., y no se refiere a aquellos que se registran accidentalmente, no por
naturaleza intrínseca sino por la forma en que se otor-gan. No basta que los
actos o contratos sean de diversa especie para que deban registrarse en los
libres diferentes, ES necesario que la naturaleza de ello-s exija el r-egistro en
distintos libros". .
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EF1BCTOS DEL (REGISTRO:

lEs este otro de los capítulos del Código Civil que tiene marcada im-
portancia en la institución del Registro. Empieza tratando' lo siguiente:-"Art.
2673. Ninguno de los títulos sujetos a la inscripción de registro hace fe
en juicio ni ante ninguna autoridad, empleado o funcionario púbhco, si no
ha sido inscrito o' registrado en la respectiva o respectivas oficinas conforme
a lo dispuesto en este Código".

Ya quedó visto al hablar de los "Títulos, actos y documentos sujetos
al registro", 'cómo desde el punto de vista de sus efectos ante terceros, eran
muchos los instrumentos públicos cuya ínscrípcíón no' era necesaria. Tam-
bién se reprodujo una sentencia recierrte de la Corte Suprema de Justicia,
sobre los efectos que tenía 'el' fal~o die un Tribunal, relativo a obl.igaciones per-
seriales, y su valor probatorio, sin necesidad de haber sido inscrita en la ofi-
cina de Registro correspondiente.

Réstame decir que sólo por la interpretación tan estricta que le dan
la mayoría de nuestros Juzgados a la disposición conten{da en el artículo
2673 arriba transcr ita, delben registr arse todos los títulos', actos y documen-
tos que esfáncomprendidos en el mandato a que se contrae el artículo 2652
de la misma obr a .

Ahora bien, dice el art.ículo 2674 del mismo ·caJpítulo:-"Ningún título
sujeto a registro surte efecto legal respecto a terceros, sino desde la fecha
de la inscri[lción o re istro".

Creo que en es a disposición está lacl!ave principal de los "efectos
del registro", pues q mara relación más que a las' partes contratantes a
terceros, y COllTIO uno . e los principales objetos del registro es la publicidad,
de allí la necesidad d inscribir todo título, acto o documento que por razón
de su contenido ha de producir efxcto respecto a terceros.

y que el r egist o tenga más im¡portancia para terceros que para las
mismas partes contrat ntes, lo corifirrna \una sentencia de nuestro más alto
Tribunal, al decir, que "los tJítUllosno reg\Stra.dos, estando sujetos a esta, for-
malidad, sur-ten erecto legales respecto d los contratantes para las presta-
ciones mutuas" (J. C. ., N9 3446, .página 767~ tomo III).

Al respecto es' .uy importante la exposéción que hizo uno de los abo-
gados de Bogotá más x¡pertos en 'estas díscjplínas, mi amigo el dador Fran-
cisco Casas Manr ique, la cual sle halla pubhcada 'en .el' Boletín N9 3, órgano
de publicidad de la O icina de Registro de Instrumentos públicos de Ia ca-
pital, de fecha 30 de tgosto de 194'0, y que refiriéndose, entre otras' cosas,
a los "efectos del regi . o", dice: "Lo primero que ha de. tratarse es 10
relativo al acto íurídícb. Esto es fundamental. Y pr íncipalrnente ha de orien-
tarse este estudio a lo que es razón de ser y fin principal, y lo que consti,
tuve el carácter tr asce idental del Registro, a saber: determinar Quienes son
partes y Quiénes tercelfos en los actos jurídicos. Si en los actos jurídicos .to-
dos fuéramos partes, no habría necesidad del registro. Si todos fuéramos ter-
ceros respecto de. los actos jurídicos celebrados pOI' los demás, es decir, que si
quedaran ocultas para los terceros las consecuencias de aquellos actos rei-
naría la más' completa insegur idad social. y como es físicamente imposible
que todos seamos parte en los actos jurídicos que celebran los demás fue ne-
cesario que una Institución tomara cuenta de actos de cierta importancia y
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especialmente de los que en alguna manera afectan el dominio de los, bienes
raíces. De ahí nació el registro: para producir la mublíctdad del derecho
real "

Sobre esta materia coibra marcada impor tancí a una de las funciones
del Registrador, la que contempla el numeral cuanto del artículo 2640 del
C. C. relativa a 10 que "son deberes del registrador".

"Certificar con vista de los respectivos libros, acerca del estado o si-
tuación en que se encuentran los inrnuebles existentes en el lugar y respecto
de los cual-es quieran los interesados saber tal situación; esto es, quién sea
propietario del inmueble o .inmu ebles; la libertad o gravámenes y limitacio-
nes del dominio qu-e pesen score los ínmueoles, y las otras constancias que
haya en las inscripciones "

Es esta, quizá, la función más delicada que tienen los Registradores, pues
el públrco para celebrar toda clase de oper acion es relativas a los bienes raíces,
se cer cior a o debiera cerciorarse primero del estado jur í'dico de éstos, lo que
se Icgra únicamente por medio de las certificaciones que expiden los Registra-
dores de instrumentos públicos.

Pero debe entenderse Que esta clas-e de oertificaciones tienen como fin
principal el de relacionar h edhos que se des-prenden de las inscripciones que
obran en los J.br cs pr incjpales d.e Registro, y no, corno 'creen todavía muchos,
que su fin pr incipal es el de conceptuar de pUTOderecho sobre el estado jurí-
dico de la propiedad sobre la cual se certifica, sin parar mientes en que las fun-
ciones del Registr ador, estrictamente hablando, son puramente formales, pues
que se limitan, como ya dijimos, a exponer cuál es el estado de la propiedad in-
mueble según las inscripcion.es que obran .eri sus Ijbr as y que se relacionan cm
dichos bienes.

De allí la costumbre que existe de no hacerse a los servicios de abogado
:para la celebr-ación de toda clase de oper acion es, espectalrnente las relacionadas
con la propiedad' raíz, por la creencia errónea de que, siendo los Registradores
funcionarios púolicos, es más que suficiente la fe que ellos dan (en toda clase
de certificados) del contenido de las inscr ipciortes corr espomdi entes sin tener en
cuenta que ta'les inscr ípciones corresponden a documentos o instrumentos pú-
bLcos que pueden adolecer de nulidad' que sólo se logran conocer en las oficinas
donde se guardan estos documentos originales, corno son Las Notarías u otras
oficinas semejantes.

Caibe ahora preguntar si por la manera como se cumple esta función es-
pecial de los Registrados se logra de una manera perfecta uno de los pr in-
cipales cbj etcs del registro: "La Publicídad".

Teóricamente delbe afirmar e que sí, ,pues por la manera como el legis-
lador ha ido reglamentando la materia, su fin especial y esencial ha sido éste,
pero en realiodad de' verdad es tan compüicado el mecanismo del, Registro, que
sólo cabe decir que el principal objeto de tal Registro únicamente se logra ,de
manera r elativa, sobre todo mientras siga vigente en Colombia el sistema ac,
tual ; es decir, que cabe a la posibilidad die .evicción, en parte corisider abl e de
nuestra propiedad' inmueble, no clbstante el saneamiento a:parente que informan
1Js certificados de propiedad y libertad que expiden los Registradores relativos
a dichos bienes.

Creo, no obstante el pesimismo de la m ayor'ía de los abogados de nuestro
país, que con la implantación de la "Matrícula de la Ipropiedad inmueble" ya
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va desapareciendo gradualmente la inseguridad que puede existir para hacer
toda clase de transacciones .en la propiedad raíz, pues por muchos aspectos es-
te sistema ha ido fortaleciendo, por decirlo así, la tradición de la propiedad in-
mueble, logrando por' es,e medio, hacer más identificable esta clase de bienes
para su debido saneamiento.

Sólo los que conozcan claramente el rodaje interno de esta clase de ofi-
cinas se darán cuenta del por qué de esta afirmación, <pero al menos quiero
mostrarles que mientras el estudio de la tradición de una propiedad qué está
matriculada se lleva un tiempo de horas, <pariael de otra propiedad que no está
matriculada se requie-ren días, y que es más factible que sobre bienes no ma-
triculados. se hagan operaciones por personas distintas' del titular del derecho,
que sobre los que sí están matriculados, pues al paso que la hisbor ía o tradi-
ción de éstos obra en un mismo Iíor o cuyo estudio se logra a un solo golpe de
vista, en aquéllos (bienes no matriculados) su tradición se halla dispersa en
un sinnúmero de libros que cor r esp ond en a diferentes años, para cuyo estudio
y localización de las respectivas instrucciones se hace necesario aux il iar se de
índices que muchas veces apenas sí su pasta existe.'

Es justo que se tenga también en cuenta que por las mejoras que intro-
dujo la Ley 40 de 1942, especialmente las relativas a la dotación de libros e
índices uniformes, el sistema de Registro aún vigente ha logrado un mejor par-
Ieccion amiento que Io capacita para llenar los Enes que inf orrn an las dispo-
siciones contenidas en el título 43 del Código Civil, que termino de comentar.

Hugo Restrepo Arango

(En el mforme del Jurado de Tesis se dijo: "No .queremos ternninar, sin
antes dejan constancía de que abundamos en las mismas ideas del autor, en
el sentido idJeque 'en :la .Uníver-sídad 'Católica Boltvaríana se nrganícen cursos
breves y sumarios sobre estas cuestiones ¡de Notar íate y .Registro, ¡para Io cual,
no dudamos,esta itesís, 'Pulblic\adaacaso \por 'la runiversidad, sería U!Il preci'oso
derrotero". Firman los doctores Francisco Eladio TObar, Rafael Restrepo M.a-
ya y Elías Albad Mesa).
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